
Página 113

Que, el artículo 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor
e Investigador del Sistema de Educación Superior Se concederá licencia
o comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones
de educación superior públicas en los casos y con las condiciones
establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como
requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de
servicio en la institución, así como la del tiempo máximo de duración de
la licencia. C2f

Que, el art. 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio
Público dispone: "Otras comisiones de servicios.- Las o los servidores públicos de
carrera podrán ser declarados en comisión de servicios con remuneración para efectuar
estudios regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de
observación, comprendiendo las establecidas en virtud de convenios internacionales y
similares, que beneficien a la administración pública, en el país o en el exterior, hasta
por un plazo de dos años, previas las autorizaciones correspondientes."

Que, el inciso 4 del art. 30 de la Ley Orgánica del Servicio Público,
dispone: "Para efectuar estudios regulares de posgrados, reuniones, conferencias,
pasantías y visitas de observación en el exterior o en el país, que beneficien a la
Administración Pública, se concederá comisión de servicios hasta por dos años, previo
dictamen favorable de la unidad de administración del talento humano, siempre que
la servidora o servidor hubiere cumplido un año de servicio en la institución donde
trabaja."

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público en su Art. 23 establece como
derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos gozar de
vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito
en esta Ley;

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que
son considerados como servidoras o servidores públicos todas las
personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.
Que los derechos de las servidoras y servidores públicos son
irrenunciables;

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador señala:
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo
y los principios establecidos en la Constitución."
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Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior ºI
Para efectos de justificación de la inasistencia al trabajo, deberá presentar el informe de
cumplimiento respectivo".

Por lo expuesto, esta Dirección considera procedente, que el Consejo Universitario conceda
la Comisión de Servicios con Remuneración del 25 de noviembre al1 de diciembre de 2018,
al señor Dr. Tomás Ruíz, a fin de que en representación de la Universidad Técnica de
Machala, asista a los eventos académicos "Edición XXII del Encuentro Internacional de
Investigación Educativa y 111 Encuentro Internacional de Comunicación Publica de la
Investigación Educativa, a realizarse en la Universidad de Guadalajara-México.

"CONCLUSiÓN:

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-2148-0F de fecha 13 de noviembre
de 2018, la Ingeniera María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento
Humano de la Universidad Técnica de Machala presenta informe técnico que
en su conclusión indica:

"Estimado Rector, me complace compartirle que he sido invitado a formar parte del Encuentro
Internacional de Investigación Educativa y el Encuentro Internacional de Comunicación
pública que será desarrollado en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, en la ciudad
de Guadalajara México. La fecha de realización será del 25 de noviembre al 01 de diciembre
de 2018. Aunado a ello, en este evento, se publicará la obra producción de conocimiento en
entornos educativos, en la cual está integrado el capítulo denominado el dato y sus
variaciones en la investigación educativa cuya autoría comparto con su persona. Finalmente,
estaré como presentador del texto: Lectura, escritura y matemáticas. Una mirada desde los
estudios de literacidad. En virtud de lo señalado, solicito apruebe el permiso para participar
en este evento durante las fechas arriba indicadas".

Que, con oficio N° UTMACH-CI-2018-648-0F de fecha 7 de noviembre de
2018, el Dr. Tomas Fontaines Ruiz, Director del Centro de Investigación de la
UTMACH, presenta solicitud indicando que:

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal "ce) Ejercer
las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal "1) Conferir
licenciay/ocomisiónde servicioscono sinsueldoa losmiembrosde la institución,de conformidad
con la legislaciónvigente."

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D L No (,<")-04r» 14 DE AHRl L DE J t)bl)

{!atidad. 'P~ '1 (¿aL¿de¡
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN No. 741/2018



Página313

. a resoluci que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada
el 13 de noviembre e 2018.

Machala, 13 de~oviem re de 2018.

A~a lo, es Machuca Mgs.
RETARIA GENER L

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.-Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
TERCERA.-Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.
CUARTA.-Notificarla presen1e resolucióna laDireccióndel Centro de Investigación.
QUINTA.-Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano.
SEXTA.-Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1.- ACOGER lA PETICiÓN DE lA DIRECCiÓN DE TALENTO
HUMANO CONTENIDO EN OFICIO N° UTMACH-DTH-2018-2148-0F,
SUSCRITO POR lA ING. MARíA DEL CISNE PACHECO CARVAJAL
DIRECTORA DE TALENTO HUMANO DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHAlA.

ARTíCULO 2.- CONCEDER COMISiÓN DE SERVICIOS CON
REMUNERACiÓN Al DR. TOMAS FONTAINES RUIZ, DIRECTOR DEL
CE:NTRODE INVESTIGACiÓN DE lA UTMACH, A FIN DE QUE ASISTA A
lOS EVENTOS ACADÉMICOS "EDICiÓN XXII DEL ENCUENTRO
INTERNACIONAL DE INVESTIGACiÓN EDUCATIVA y 111ENCUENTRO
INTERNACIONAL DE COMUNICACiÓN PUBLICA DE lA INVESTIGACiÓN
EDUCATIVA, A REALIZARSE EN lA UNIVERSIDAD DE GUADAlAJARA
MÉXICO DESDE El 25 DE NOVIEMBRE Al 01 DE DICIEMBRE DE 2018

A SU RETORNO El DR. TOMAS FONTAINES RUIZ, DEBERÁ
PRESENTAR El INFORME DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE.

ARTíCULO 3.- DISPONER A lA DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO,
REGISTRE lA COMISiÓN DE SERVICIO QUE SE CONCEDE.

DISPOSICiÓN GENERAL:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D l. No. ()(H)4 DE 14 DE AHRIL DE 196<)

eatid4d. Pe~cia '1 ea&áe¡
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN No. 741/2018


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

